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ACUERDOS ESPECIAIIES
coo

CONSIDERANDO

Que la Administración Municipal y el cuerpo Legislativo conforr¡ado por el concejo Municipal' tiene la función

ción Locall taies dispositivos guardan armonía con lostJue Ia Aoll'Irrstril\'rurr rvrur'wrvsr r vr vev¡r- 
ción Local; taies dispositivos guardan armonía con los

artículos 75,84 y 92 dela Ley orgánica del Poder Público Municipal (LOPPM)'

CONSIDERANDO

Que los Concejos Municipales constituven el cuerpo colegiado *"1t::1.1* 
,:jt"l:,:ii: l:*""1t'tt"*it:li::#:vutr rur vv¡rwwJvr rYrsr'vrr* 

- confirrnan la aludida autonomía, los sigutentes
municipiosyatalfin
dispositivos de la Ley orgánica del Poder Público Municipal ''A'::':.t:;::*l:::::,:::T" 

expresa que el
uroyvrrlr Y vr vv L* peJ

cuerpo Edilicio dictará las normas para regular su autonomía funcional )' su ordenamiento interno'

CONSIDERANDO

Que corresponde atodos los órganos y/o entes organizaf,establocer, mantener y evaluar el Sistema de Control

Iil.*o adeiuado a la naturaleza, estructura y fines de la Instituciórn.

CONSIDERANDO

eue las políticas que dicten los órganos deben definirse por escrito a los flnes de gatanÍ\zar la coordinación y

uniformiiad en el funcionamiento de la institución'
CONSIDERANDO

a autoridad jerárquica del órgano ; """ determinará mediante nolrnas e instrucciones escritas la

estrucrura y funcionamiento 
-de 

las unidades orgánicas de la institución, su nivel de autoridad'

d y sus relaciones jerárquicas. 
cONSIDERANDo

Que el concejo Municipal tiene el interés de contar dentro clel marco de las noffnas básicas dictadas por la

contraloría General, específicamente de conformidad con lo establecido en el ar1ículo 3l delaley orgánica de la

Contraloría General de ia República y del Sistema Nacional del control Fiscal que dispone:

,,Artículo 37. Carla enticlucl clel sector público eluborud, en el marco de las normas bcísicus clictudus por la

contraloría General de la República, las normas, munuales de procedimientos, indicadores de gestión, índices

de rendimiento y demds instrumentos o métoclos específicos iara eI funcionamiento del sistema de conttol

intetno'" 
..NSIDERAND'

de Angostura del Orinoco' corrlo máximas autoridades de

imiento a la norma dispuesta en el aftículo 36 de la ley

istemaNacional del Control Fiscal que dice:

rúrquicns de cudu ente h responsubilidad de orgunizar'

inlerno,elcualrlebeseradecuaclonl'anaturaleza,

estructura Y Jines del ente."
CONSID

Interna, Dirección de Consultoría Jurídica, División d

Ciudadano, Coordinación de Servicios Generales y Coordinación de Seguridad Interna'

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: Que los Concejales y Concejalas del.

ffio Organigrama de Funcionamiento del

quedando de la siguiente manera:

Concejo Municipal de Angostura del Orinoco

Concéjo Municipal de Angostura del Orinoco
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REPUBLICA BOLIVARIANA VENEZI.]I'LA
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LO NDO: Se encomienda a la Dirección Administración y Presupuesto del Concejo

Acuerdo.
o Municipal de Angostura del Orinoco la

piun-*r-i* CIt p..r*t" ncto Administrativo en la correspondi Gaceta MuniciPal.

unicipal de Angostura del Orinoco del Estado

uni.iplrunngosturadelOrinoco,elcumplimientodelprese
ARTIiULO TERCERO: Se encomienda a Secretaria del con

Dado, firmado y sellado en el Salón de sesiones del Concejo

Bolívar, a los Tiece ( 13) días del mes de Enero del Año Dos Mil

Fdo/CONCEJAL CARLOS RODRIGUEZ
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL

DE ANGOSTURA DELORJNOCO DEL ESTADO BOLIV

Fdo/MILLERLAN NICOLAZ
SECRXTARIA DEL CO MTJNICIPAL

DE ANGOSTURA DEL ORIN ESTADO BOLIVAR
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